
 

 

 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente:   05001 33 33 014 2021 00341 00 

Medio de control: Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 
de actos administrativos 

Demandante: Alain Alonso Valencia Galeano 

Demandado: Municipio de Itagüí- Secretaría de movilidad 

Asunto: Admite 

 
Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, el 
Despacho: 
 
   RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por el señor ALAIN ALONSO 
VALENCIA GALEANO a través de apoderada judicial en contra del MUNICIPIO DE 
ITAGÜÍ-SECRETARÍA DE MOVILIDAD a la que se le impartirá el trámite 
correspondiente al medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material 
de ley o de actos administrativos, consagrado en el artículo 146 de la Ley 1437 de 
2011. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 
representante legal de la entidad demandada y a la Procuraduría 110 Judicial I ante 
este Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 393 de 
1997 y 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales1, adjuntando la demanda con sus anexos y el auto admisorio de la 
demanda.  
 
TERCERO: CORRER traslado al representante legal de la entidad demandada y a 
los demás sujetos procesales por el término de tres (3) días; advirtiendo que en 
dicho término podrán hacerse parte en el proceso y tendrán la facultad de allegar 
pruebas o solicitar la práctica de las mismas. 
 
La respuesta a la demanda deberá enviarse únicamente al correo electrónico 
adm14med@cendoj.ramajudicial.gov.co2, a través de medios digitales, de 
preferencia en formato Word3 y PDF, usando algún mecanismo de firma4 para 
identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso, de conformidad con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído por anotación en estados a la parte 
actora, conforme al artículo 14 de la Ley 393 de 1997. 

                                                 
1 Artículo 197 del CPACA. 
2 Horario de lunes a viernes de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.   
3 La contestación de la demanda y sin firma.   
4 Para los documentos en PDF que deba suscribir el abogado. 
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QUINTO: ADVERTIR a las notificadas, que la decisión será proferida dentro de 
los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la DRA. LAURA PALACIO OSORIO para 
que represente los intereses de la parte demandante de conformidad con el poder 
anexo al expediente5. Dado que en el acápite de notificaciones se incluyeron las 
siguientes direcciones de correo electrónico, las notificaciones se realizarán en los 
buzones: nai130@yahoo.es y notificiaciones.judiciales@barbosa.gov.co   
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
Juez 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, noviembre 11 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria 

 
vgc 

 
Firmado Por: 

 
Leidy Diana Holguin Garcia 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

Contencioso 014  Administrativa 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 571d12fb310b05be5aaaf5c0bc36a37514e83b54486c2a7bf8ab99802aac1d81 

Documento generado en 10/11/2021 05:23:03 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
5 Ver archivo: 03DemandaYanexos. Folios. 35-36 
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